
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ll 7 RESOLUCION No. 98-2-1-1- 7 (07 M0 

JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad limitada SEGURIDAD €: CONTROL 

(SEGUCOM) C. LTDA.; 

QUE los señores Jackqueline Moncayo de Cuntó y Arturo Moncayo Jacome, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General de la compañía, con el patrocinio del Abogado Pedro José Cedeño Cedeño, ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe tavorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-98016 de febrero 5 de 1998; 

E- 

] RESUELVE: yr 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de cápital.de SEGURIDAD 8: CONTROL (SEGUCOM) C. LTDA., 
por UN MILLON TRESCÍENTOS MIL SUCRES, dividido en MIL TRESCIENTAS articipaciones de UN MIL SUCRES cada una; 

y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la ingitada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal dé la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

    

    

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo opero el cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota de! contenido de la présenté Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil él cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 

pública junto con la presente Resolución, archive una copía de dicha gScritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código 

de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 30 de noviembre de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

tarlimo7 
Ab. José Antonio Paulgon Gómez 

INTENDENTE DE COMPAÑI DE GUAYAQUIL 

MÁSTIGPC.- 
Exp. No. 28484 

Queda inscrita la presente Resolución a 

Poja 15.224, número 3.816 del Registro Mercantil y anotade bajo el núme A



ro 5.928 del Repertorio .- Guayaquil, Veinte y Seis de Febrero de 
A 

mil novecientos noventa y ocho »» El Registrador Mercantil..w - 

    

AB. HECTOR MIGUELALCIVAR 8 

Registinas bleicantl del O 
   

: Se tomó nota de esta Resolución 

a foja 2.157 del Registra Mercantil de 1,993, al margen de la ins 

cripción respectiva.- Guayaquil, Veinte y Seis de Febrero de mil 

  

novecientos noventa y ocho s. El Registrador Ñercantil,w    

   


